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La Unión Europea:
mercado y
competencia

JuanMuñoz García

«El mayor adelantoen la capacidadpro-
ductiva del trabajo, y la mayor partede la
habilidaddestrezay discernimientocon que
es dirigido o aplicadoen todas partes,pare-
cen habersido consecuenciade la división
del mismo».

A si empiezaA. Smith«La riquezade
las naciones»que, inmediatamen-
te, toma una industria de muy

escasaimportanciacomoejemploya entonces
«expuestocon muchafrecuencia»paraponer
de relievelas ventajasde la división del traba-
jo: la fabricación de alfileres. Un individuo
poco familiarizadoconesta industriano con-
seguiríafabricarun alfiler en un día y «jamás
llegaríaa fabricarunaveintena».Una pequeña
fábrica de 10 operarios,dividiendo y especia-
lizando a cadatrabajadoren variasoperacio-
nes(uno desenrollael alambre,otro lo endere-
za, otro lo corta,otro lo sacapunta,un quinto
lo afina,etc...),logradaproducir48.000alfile-
res, (4.800por operario).

Consecuencia,la división del trabajo«hasta
dondees posible implantarla»da lugar a un
granaumentode lacapacidadproductivade la
destrezade cadauno de los operariosy a la
inversiónen máquinasquefacilitan y abrevian
cl trabajo«capacitandoa un hombrepararea-
lizar la tareade muchos»y para aplicar una
partemayorde su tiempoal ocio y disfrute.

«Uno de los muchachos,quegustaba
de jugarcon suscompañeros,se fijó en
queatandoun cordelillodesdecl mani-
llar de la válvula queabríaesacomuni-
cación hastaotra pieza de la máquina
dichaválvula se abríay se cerrabasin
queél tuvieseque intervenir, dejándole
de esemodo en libertad paradivertirse
con sus compañerosde juego. De esa
manera,fue esemuchachoquebuscaba
ahorrarsetrabajoquiénrealizóel descu-
brimiento, el másgrandede los adelan-
tos, que se han llevado a caboen dicha
máquina».

Esta división de trabajocontinúaA. Smith
«de la quederivantantasventajas(...) es con-
secuenciaobligadade la tendenciaal trueque,
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a la permuta,al cambiode unacosapor otrada
lugara diferenciaciónde capacidades,y a que
entre los hombres«los talentosmásdispares
seande utilidadunosa otros».

Ahora bien, como titula el capitulo III «La
división del trabajo, el progreso está limitada
por las dimensiones del mercado». Si el mer-
cadoes muy pequeño,nadiepuedesentirestí-
mulo paradedicarsepor completoa unasola
actividad, porquefalta capacidadparapermu-
tar todoel sobrantede la produccióndel pro-
pio trabajo.

Ademásciertasclasesdeindustrias,aúnentre
las de índole ínfima, solamentepuedenejerci-
tarseen unaciudadgrande.Un mozode cuerda,
pongamosporcaso,no puedeencontrartareay
subsistenciaen ningún otro lugar. La aldeale
resultacon muchouna esferade accióndema-
siadoestrecha.Y si esta«aldea»,estepequeño
mercado,está aislado o mal comunicadosus
posibilidadesde crecimiento,mejorao desarro-
lío sonmínimas,difíciles y/o tardías.

Por tanto, el progreso, el crecimiento,por
tanto, requiereMERCADO. Un MERCADO
quehagaposiblede la división del trabajo, la
especialización,la innovación tecnológica,
factoresque, a su vez y por si requierentam-
bién mercadoscadavez másamplios.

Ahorábien, el mercado,el amplio concepto
mercadotieneen nuestrocasocomoreferencia
clásicael lugar donde,el espacioen el quese
haceel truequey el comercioy serealizantodas
las contratacioneslibres que se verifican entre
productores,comerciantesy consumidores.

En el ámbito específicode Europa,antesde
alcanzarel MercadoUnico y la Unión Econó-
mica y Monetaria,el progresose produjopri-
mero a través del descubrimientode nuevos
mundosque ensanchabany ensancharonlas
dimensionesde los Mercadospropios.

Así, Españadispusodurantesiglos de un
mercadocolonial sin tenerun mercadopropio.
Cuando,aprincipios del XIX, perdióesemer-
cado se vio abocadaa articular un mercado
nacional, un mercado interior, un mercado
único españolinexistenteentoncescomocon-
secuencia,en el decir de los ilustrados, «los
obstáculosque la naturaleza,la opinión y las
leyes se oponen a la felicidad pública». Es
decir, por causasfísicas, —una orografía que
dificultaba las comunicacionesy portanto los
intercambios—;por barrerasfiscalesy aduane-
ras—auténticasmurallas—interiorescuyahete-

rogeneidadimpositivahaciaquehubieraespa-
cios compartimentadoscon baja fiscalidad y
otros con alta, lo quedabalugar a ventajasy
desventajasderivadasde la ausenciade un
marcodondefueraposiblela libre circulación.

En resumen,afirma R. Herr «los graváme-
nesfiscalesde Castilla erantales que desani-
marían a aquéllos que quisieran establecer
industrias en esta parte» atribuyéndose«en
gran partela prosperidadde Valencia y Cata-
luñaa queestabanlibres de alcabalas,cientos
y millones».

Tanto contra los excesivosimpuestostern-
tonales que pesabanbásicamentesobre los
más pobres ciudadanosy, a nivel espacial,
sobre Castilla, como contra las situaciones
excepcionalesrealesy formalesde determina-
dos territorios, venían clamando ilustrados
comoJovellanoscon reflexiones,quesalvan-
do las distancias, siguen teniendo notoria
vigencia:

«Se dirá: que este mal —excesivos
impuestos—no es general,y que no afli-
ge ni a las provincias de la coronade
Aragón que tienen su catastro,ni a la
Navarray país Bascongadoquepagan,
segúnsusprivilegios; ni enfin a los pue-
blos de la coronade Castilla, queestán
encabezados¿Peroestadiferenciano es
un gravemal, igualmenterepugnantea
los ojos de la razón,quea los de la jus-
ticia? ¿No somos todos hijos de una
mismapatria,ciudadanosde unamisma
Sociedad, y miembros de un mismo
estado?¿No es igual en todo la obliga-
ción de concurrira la rentapública des-
tinada a la protección y defensade
todos?¿Y cómose observaráesta igual-
dad, no siendo ni unas ni iguales las
basesde la contribución?¿Y cuandoel
resultado fuera igual en la suma, no
habrá todavía una enormedesigualdad
en la forma? ¿Por qué serán libres la
propiedady la rentaterritorial, y el tra-
bajoempleadoen ellas,y todossus pro-
ductos en unaprovincia, en unos pue-
blos y seránesclavos,y estaráoprimidos
en otros?».

Alcanzadarelativamentela unidadfiscal en
1844, la monetariaen 1868 y salvadosobs-
táculos físicoscon la magnaobra de los ferro-
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carriles se pudo empezara considerarnuestro
territorio como un mercadonacionalque, una
vez constituido,sereservóparalos nacionales.
«España para los españoles» erael lemapro-
teccionista. «Somos proteccionistas—decía
Cánovas—en el sentido de querer ante todo
tener nación, en el sentidodequererante todo
quelos consumidoresprotejanalos producto-
res y los productoresa los consumidores».

Estavía nacionalista—que como a nadiese
le oculta tiene unafuerte vigencia en nuestro
país—se acentuaríaa raíz del desastredel 98.

«Produzcamos—resumíaen 1916 Bartomen
Graneil— todaunacorrientede acción pensa-
miento, todo lo necesarioparanuestravida y
para nuestra defensa con materias primas
nacionales,conobrerosnacionales,condinero
nacional,con energíanacional,con inteligen-
cianacional,conorganizaciónnacional...>,.

La autarquía,el intervencionismodel Esta-
do, el corporativismoque se engendraen el
proteccionismo,en «la necesidadde defender
el mercadonacionalen favor de la producción
nacional»,y quese recrudeceríaa partir de la
pérdidade los últimos mercadoscoloniales,
radicalizala introversióny alientael naciona-
lismo cadavez másbeligerantey posponela
aperturaal exterior—como indicaraCánovas—
paracuandola nación haya ganadoen todos
los frentes:~<Tranquilizaos:cuandotengamos
producciónsuficiente;cuandotengamosmer-
cados propios; cuando tengamosunaeduca-
ción nacional más perfecta;cuandohayamos
constituidoun capitalnacionalquenospermi-
ta lucharconel capitalextranjero;cuandoesto
se haya realizado,y hayamosvencido en la
lucha del cambio a casi todas las naciones,
entonces,despuésde cien años,nosotrossere-
mostan libre cambistascomo los ingleses».

Como los mercados nacionalesse fueron
cerrandono sólo en Españasino tambiénen la
mayoríade los Estadoseuropeos,el aumentode
ladimensiónde mercado,paraalgunospaísesde
granpujanza,parecierapasópor ocuparmerca-
dos.La experienciatrágica,repetidadosvecesen
un períodode 30 años,hizo reflexionarahom-
bres de buenavoluntadparatrocarlos procesos
deenfrentamientoen procesosdecooperacióny
unidadcreciente..Iean Monnet entendíaque«la
pazsólopodrásersalvaguardada(...) silosEsta-
dos aceptansometersea las mismasnormasy a
las autoridadesque las rigen. En el proceso
mismodela civilización: las normasno cambian

lanaturalezamisma, perocuandoloshombresse
sometena unas mismasnormas,un comporta-
miento,de unosfrenteaotros,cambia».

En 1950, Sehuman, que dama por una
Europauniday enpaz,proponecolocarel con-
junto decarbóny acerobajounaaltaautoridad
comúnen unaorganizaciónabiertaa la parti-
cipaciónde otrospaísesde Europa: -

«La puestaen común de las produc-
ciones de carbón y acero asegurarán
inmediatamenteel establecimientode
basescomunesdedesarrolloeconómico,
primeraetapade la federacióneuropeay
cambiaráel destino de estasregiones
largo tiempo dedicadasa la fabricación
de armasde guerrade las quehan sido
las másconstantesy víctimas».

Con estapuestaen comúnde producciones
de basebajo unaautoridadnuevacomún«se
elaborarán—subrayaba—los primeroscimien-
tosconcretosde unafederacióneuropeaindis-
pensableparael mantenimientode lapaz»,de
unafutura Europaunida queno ha sido hecha
y que«no se haráde unavez» sino quese hará
a través de realizacionesconcretas,creando
unasolidaridadde hecho». Paso a paso. De
maneraqueel primeroexijaun segundoy este
un terceroy así,pasoapasohastaalcanzaruna
verdaderaunión de los pueblos.

El Tratado de Roma 1957 pondríafin a lo
que he denominadoocupaciónde mercados
para crearun MercadoComúnbasadoen un
marcode cooperación:

Resueltosa sentar las basesde una
unión cadavez másestrechaentre los
puebloseuropeos;

Decididos a asegurar,mediante una
accióncomún,elprogresoeconómicoy
social de sus respectivospaises,elimi-
nandolas barrerasquemidenEuropa;

Fijando como fin esencial de sus
esfuerzosla constantemejora de condi-
cionesdeviday detrabajode suspueblos;

Reconociendoquelaeliminacióndelos
obstáculosexistentesexige una acción
concertadapara garantizarun desarrollo
económicoestable,un intercambiocomer-
cial equilibradoy unacompetencialeal.

Preocupadosporreforzarla unidadde
sus economíasy asegurarsu desarrollo

~awja*,
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armonioso, reduciendo las diferencias
entrelasdiversasregionesy el retrasode
las menosfavorecidas(.4.

Así secomenzóaandar«pasoapaso»profun-
dizando—a la vez que extendiendo—la unión y
tomandodecisionesque partían de una lógica
aplastanteLA NECESIDAD DE AUMENTAR
LA DIMENSIÓN DE UN MERCADO QUE
NOPODIA SERLA MERA SUMA DE CADA
UNA DE LAS PARTES SINO UNA UNIÓN
ARMÓNICA en el queelconjuntoganaaunque
eventualmentese produzcanpérdidasconcretas.

Pérdidasy obstáculos,todavíahoy, magnifi-
cadaspor el nacionalismoy los nacionalistas
subyacentes.Es comprensibleque, despuésde
tantosañosde nacionalismoeconómicoy, con-
secuentementede nacionalismo político, a
veces resulte difícil comprenderque en la
Unión Europea sea obligado obrar, hacery
tomarmedidasen función del conjuntode pai-
sesquela integran,es decir,desdela racionali-
zaciónde los interesesde la Unión, una unión
que no esunamerasumade Estados,ni de inte-
resesnacionales.Tal visiónseríaun desastre.Se
trata, se debetratar,de creary vivir en un con-
junto armónico,estructuradoy, por tanto coor-
dinadode forma tal quelos legítimosintereses
nacionalesdecadaunade las partessólo caben
y debenconsiderarsedentro de esa política
armonizadaque, a más,es la queprecisamente
mejordefiendelos propiosinteresesnacionales.

Es notorioque,en nuestropaís,hanproduci-
do y se siguenproduciendoejemplosconcretos
desafortunadoscomo la forma y manerade la
negociaciónde la0CM del aceitedeoliva, que
subrayanla supervivenciade viejos plantea-
mientosde hondaraíz nacionalista,pero tam-
biénhayqueresaltarqueesoscasosno pueden
empeñarel generalbuenhacerde Españaenel
impulsode estegranproyectocompartido.

Yadesde1985,participó e impulsóel ACTA
UNICA, la primera gran reformadel Tratado
de Romaquesupusoun avancedecisivoen la
eliminación de trabasal comerciointracomu-
nitario, en la adopción de medidas sobre
medio ambientey protecciónde los consumi-
doresy en la aperturade la comunidada otros
ámbitosde la vida social (política, exterior,
defensa,etc.).Posteriormenteel Tratadodc la
Unión, precedidode los acuerdossobreunión
monetariade la Cumbrede Madrid, ha signifi-
cado un avance transcendentaltanto parala

configuraciónde un auténticoMercadoÚnico
—en su frise de Unión Económica Monetaria—
como para propiciar finalmente una política
económicainterna de convergenciaque tan
beneficiosaha resultadopara nuestropaís y
que nos ha permitido estar-como se ha afir-
mado—acompasadosa la evoluciónde la his-
toria. Si en aquellaocasiónen el momentode
la incorporación(1985) pasabamosde serun
paísqueestabaal ladode la CEEaestarden-
tro de laComunidad,hoy setratadeestaratra-
vés de un procesode convergenciageneraly
sectorial (véanseCuadros)-con la constitu-
ción del BCEy el euro-enunaUnión moneta-
da y económicamássólidaqueparaconsolidar
el presentey el futuro de los pueblosde Euro-
pa de unamaneramás intensa,estructurando
un auténtico mercado único que permitirá
gozarde un marcolo suficientementeamplio
como pararesponder—al menospor un buen
espaciodetiempo-a los retosde unacreciente
especialización-de unaaceleradainnovación
tecnológica—que en muchoscasosexige un
ámbitoglobal, mundial,paradesarrollarse.

. . .

Perosi el «paso»haciala construcciónde un
mercadoúnico—en su fasede Unión Económi-
ca Monetaria—es casi un hechoello ha sido
posibleporla adopcióndel principiode COM-
PETENCIA comoejey núcleobásicodel fun-
cionamientodel propioMercado.

Meirado y competencia estáníntimamente
relacionadospuesno cabe integrareconomías
diversas,distintas,coninteresesespecíficossi
no es sobrela basede unareglacomúny com-
partida: LA COMPETENCIA QUE ESTA-
BLEZCA O TIENDA A ESTABLECER LA
IGUALDAD DE TRATO A CADA UNO DE
LOS PAÍSES.La competencia,en efecto,está
implícita o explícitamenteen toda la normati-
va tanto del Tratadode Romacomo de Trata-
do de la Union.

En la Unión,dondeconfluyentantosintere-
sesemanadosde distintos procesoshitóricos
nacionales,sólo cabenpoliticas orientadasa
mantenerloso fomentarlos desde la propia
Unión en suconjunto.Ello requiereunosprin-
cipios comunesclarosbasadosen la igualdad
de posibilidadesparatodosy cada uno de los
Estadosy paratodosy cadauno de sus agen-
tesquela conforman.
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CUADROS:

ESTRUCTURASECTORIALDEL EMPLEO
(% población ocupada)

España Unión Europea
1986 1996 1986 1996

Agricultura 14,6 8,1 7,7 5,3
Industria 23,5 19,9 25,4 22,1
Construcción 7,4 8,4 6,9 6,9
Servicios 54,5 63,6 60, 65,7

Fuente Carmela Martín. «España en la nueva Europa».

ESTRUCTURASECTORIALDELA PRODUCCIÓN
% PIR

España Unión Europea

1986 1996 1986 1996

Agricultura 5,6 3,3 3,5 2,3
Industria 28,9 22,8 30,4 25,2
Construcción 6,5 7,8 5,6 5,6
Servicios 58,5 66,0 60,5 67,1

Fuente: Carmela Martín (<España en la nueva Europa».

Una Unión confavoritismos,con tratamien-
tos y políticas diferenciadasestá abocadaal
fracaso.Afortunadamentela Unión «paso a
paso»va superandolos obstáculoshistóricosy
se enfrentaa nuevosretosqueno son—ni más
ni menos—quedistorsiones—monetarias,fisca-
les, socialesy políticas— que procedentesde
pasadosnacionalesse tratande manteneren la
nueva y radicalmentediferente situación. El
paso de la confrontacióna la cooperación,el
provechosotránsitode los mercadosnaciona-
les al mercadoúnico europeo requiere esas
reglas comunes y compartidasa todos los
Estadosqueparticipanen el nuevomarcofun-
damentadoen la cooperación.

Sobre esta base ya, Walras concebíael
MERCADO como «el lugar donde se cam-
bian las mercancías—y servicios—y sedeter-
mina el valor de cambiobajoel dominiode la
competencia».Otros ilustres lo consideran
como el «campo de competencia» que
demandareglas de transparenciay de libre
concurrencia.

El Matado Unico Europeo en el queestamos
integmdos,en su forma másavanzadade Unión
Económicay Monetaria,osamosdefinirlo como
ESPACIO REGIDO POR NORMAS COMU-
NESOCOMPARTIDASDONDEESPOSIBLE
LA LIBRECIRCULACIÓNDETRABAJADO-
RES, MERCANCÍAS, SERVICIO Y CAPITA-
LES EN CONDICIONESDE COMPETENCIA
Y CON LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO.

Es decirun Mercadoqueva intrínsecamente
unido a laCompetenciay a otros dosconceptos
a que hacen real y materialmenteposible la
competencia,la libertadde circulaciónde fac-
tores y de establecimientolo queexige reglas
dejuegosi no iguales,al menosarmónicas.

Cuando varios paísesdecidenparticiparo
integrarseen un MercadoComún o, más aún,
en una Unión EconómicaMonetaria es ele-
mentalqueestamosanteunadecisiónquepara
el conjuntoesde suma positiva peroque, para
cada parte, puede tener unos determinados
aspectos,partes,epígrafesy algunosresulta-
dosconcretosnegativos.
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En todocaso,en un «juego»de estascarac-
terísticaslas reglasno puedenpermitir venta-
jas ni posibilidades de ventajasparticulares
para ninguna de las partesen concreto.En
principio de igualdadpasaa serconsustancial
en el mercadoy la competenciase convierte
en el eje básicode funcionamientodel propio
MercadoComun.

La acción de la Comunidad Europea—se
estableceen el Tratado de Roma— llevará
consigo «la suspensiónentre los Estados
miembrosde los obstáculosa la libre circu-
lación de personas,servicios y capitales»
(Tratadode RomaArt. 3c) con un sistemade
garantía,contrael falseamientode la compe-
tencia (Art. 3f Tratado de Roma)y de apro-
ximación de las legislaciones nacionales
(Art. 9g).

En los Principiosdel Tratadode la Unión
seestablece,ademásde unaseriede políticas
comunes,que la acción de la Comunidad
basará«un régimenquegaranticequelacom-
petenciano seráfalseadaen el Mercadointe-
rior» asícomo en la estrechacoordinaciónde
las políticas económicasde los Estados
miembrosque llevaráa cabode conformidad
con el respetoal principio de unaeconomía
de mercadoABIERTA Y DE LIBRE COM-
PETENCIA»(Art. 3a. 1) y unapolítica mone-
tana y de tipos de cambiocuyo objetivo es
mantenerlaestabilidadde los preciosde con-
formidad, se insiste,«a los principios econó-
micos de mercadoabiertoy libre competen-
cia» (Art. 3A.2)

En ámbitosmásespecíficos,desdeel Tra-
tado de Roma se prohíben las restricciones
cuantitativasy los contingentesal comercio,
el dumping, los monopolios nacionalesde
caráctercomercialy desdeel Acta Única se
pusofin a unaimportanteseriede obstáculos
técnicos,físicos y fiscalesqueentorpecíanla
libre circulaciónde mercancías.

La organizacióncomúnde mercadoscrea-
da por la PAC tiene su fundamentoen la
adopciónde «normascomunessobrela com-
petencia>~(Art. 40 2a).

La política comúnde transportes prohíbe
tanto«la imposiciónde precioso condiciones
que implique una ayuda o discriminación»
(Art. 79) como las «discriminacionesque
consistanen la aplicaciónpor un transportis-
ta, paralas mercancíasy las mismarelaciones
de tráfico, de preciosy condicionesde trans-

porte diferentesen razóndel paísde origeno
destinode los productostransportados».

El Titulo V queestablece«normas com¡i-
nes sobre competencia, fiscalidad y aproxi-
mación de legislaciones»,prohíbe acuerdos
entre empresasy prácticas concertadaque
«tenganpor objeto o efecto impedir, restrin-
gir o falsearel juego de la competenciaden-
tro del mercadocomún»(fijar directao indi-
rectamente precios, condiciones de
transacciones,limitar o contratar la produc-
ción, repartirsemercado, aplicar a terceros
contratantes condiciones desiguales para
prestacionesequivalentesetc.) siendoincom-
patible con el mercadocomún «la explota-
ción abusiva,por partede unao másempre-
sas,de unaposición dominante en el mercado
comúno en unapartesustancialdel mismo».

Igualmente el Tratado, con salvedades
motivadaspor desastresnaturales,aconteci-
mientos de carácterexcepcional o por las
ayudasdestinadasa favorecerel desarrollo
económicode regionesen las queel nivel de
vida es anormalmentebajo, prohibe «cual-
quierclasede ayudas estatales (...) quefalse-
en o amenacencon falsearla libre competen-
cia, favoreciendoa determinadasempresaso
producciones»(Art. 92.1). En este punto,es
lógico que —dadas las salvedades—que se
venganproduciendoinnumerablesdenuncias
de situacionesirregulares particularmente
notoriasen el sectorde fabricación de auto-
móviles, construcciónde buques,siderúrgico
en particulary manufactureroen general.Las
empresassiguen presionandosobre los Esta-
dos nacionalesparamantenersus posiciones
en el mercadoy hacerque las reglasaplica-
bles a estetipo de ayudasno se apliquenaún
con igual rigor en los paisesquecomponenla
Uníon.

Tambiénvienesiendonorma la aproxinia-
ción de legislaciones de los Estados miem-
brosqueincidendirectamenteen el estableci-
miento y funcionamiento del mercado de
manera tal que cuando alguna disposición
emanadade los Estadosmiembros«falsealas
condicionesde libre competencia(...) y pro-
voca,por tal motivo unadistorsión»se prevé
la adopciónde medidasparaevitar discrimi-
nacionesdel cualquier tipo que alteren las
condicionesde concurrenciadel Mercado y
generenmodificaciones apreciablesen las
corrientesnormalesde tráfico de bienesy ser-
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vicios como consecuenciade las diferencias
de costes—y precios—quegeneran.

La transposiciónde las normascomunita-
rias a las legislacionesnacionalesque se ha
venido realizandodesdela constituciónde la
CEE o, en su casodesdela incorporaciónde
nuevosEstadosa laComunidad,no hayduda
de que ha sido uno de los mecanismosmás
eficacesparaacelerarla convergenciareal a
travésde unanormativacomúno compartida
en torno a las cuestionesfundamentalesque
aportana las reglas que rigen la actividad
económicaen estenuevoy granmercado.Las
innumerablesreformaslegislativasparaade-
cuaríasa la normativa general de la Unión
sobresociedades, sistema financiero, merca-
dos de valores,auditorias,contabilidady un
larguisismoetc. hanhechoposible,sin estri-
dencias,unahomogeneizacióny moderniza-
ción de normasque han permitido un desa-
rrollo tan profundo de la Unión Europeasin
grandesresistenciasde los afectadosen cada
uno de los Estados.

Además, estos preceptoshan permitido
incorporardesdela propiaComunidadaspec-
tos fundamentalesobviadosen el momento
de la firma del Tratadode Roma.

Así, las medidasincorporadasen el Acta
Unica sobre medio ambiente o sobre protec-
ción a los consumidores —además de ser nece-
sarias y convenientespor si mismas— si no
fueran homogéneasprovocarían distintas
estructurascostes empresarialesde manera
tal queen los Estadosmásexigentesen este
tipo de medidastendríancostesde produc-
ción máselevadosque lo que tuvieranmenos
exigenciasen estacada ves másimportante
cuestión.

La protecciónde las consumidoreses un
derecho que requiere también —como el
medio ambiente—unaarmonizaciónde legis-
lación lo mismo que la protecciónde lasalud
y la seguridad.Los fabricantesy distribuido-
res tienenla obligaciónde comercializarpro-
ductos segurosy los Estadosmiembros de
establecerlos mediosde control necesarios.
Las normassobrecomposición,elaboración,
conservacióny envasadode productos ali-
menticios, medicamentos,cosméticos,etc
quetienenunainfluenciaen preciosy benefi-
cios, tiendena evitarpeligros paralos ciuda-
danos y, eventualmente,beneficios irregula-
res.

La transparenciaen los precios, la publici-
dadqueno seaengañosa,la informaciónsobre
tiposde interésefectivoetc. sonaspectosinhe-
rentesal funcionamientocorrectodel mercado
y a laspropiasnormasde competencia.

Si todos estos aspectosprueban que el
principio de competenciatraspasay esel eje
de todas las normas y reglas de funciona-
miento del MercadoComún,su credibilidad
quedabacuestionadapor el mantenimiento
de las monedasnacionalespropias,símbolo,
a su vez, de la soberaníanacional de los
Estados.

Ya en el Tratadode Roma, en lo relativo a
los tipos de cambio, prevenía quecuandoun
Estadomiembro procedieraa su modifica-
ción sin responderal objetivo de garantizarel
equilibrio en la balanzade pagos y la con-
fianza en la moneda,es decir en el casoen
que su modificación «falseegravementelas
condicionesde la libre competencia»(Art.
107 Tratadode Roma)los restantesEstados
podríanadoptar«lasmedidasnecesariaspara
hacer frente a las consecuenciasde dicha
acción>~. Los problemasderivados de este
tipo de políticas nacionalesque falseabanel
principio de competenciaerantanobviasque
la necesidadde unaconvergenciamonetaria,
de unamonedacomún,con todasu transcen-
denciaconstituíanun pasomásconsecuentey
necesario para evitar distorsiones lesivasal
resto de los integrantes del mercado. La
monedaúnica—entreotra seriede ventajas—
evitaráesteproblemay eliminaráo disminui-
rá la posibilidad de los diferentesEstadosde
utilizar esta política económica tradicional
para atenuarcoyunturalmentedeterminadas
situacionescriticas.

Las devaluacionescompetitivas,las turbu-
lencias monetariasque desequilibrabanlos
flujos comerciales,serán imposibles con la
monedaúnica que ademásimplica la mayor
cesiónde soberaníade los Estadosnacionales
en favor de la nueva autoridad monetaria
común que «actuará según el principio de
economíade mercadoabiertay de libre com-
petencia»(Art. 105 Tratadode la Unión).

La monedaúnica,ademásde eliminarcos-
tes de transacción,garantizaráun clima de
estabilidady disminuirá las incertidumbres
en la toma de decisiones,estimularádecisiva-
menteunaauténticatransparenciaen precios
más allá de las fronteras nacionalesexten-
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diendo, de una forma decidida, cualitativae
irreversible, la competenciaen todo el espa-
cío de la Unión, poniendomásen evidencia
los desequilibriosfiscalesy laboralessobre
los que, inevitablementese producirá-desde
los propios agentesprivados-unamayor pre-
sión armonizadora.

Dado el pasode la unión monetaria,la de
nueva situación requiere nuevos pasos.La
armon¡zación fiscal y la arnionizacion social,
y finalmente esa«autoridad común» a laque
sereferíanlos fundadores,es decir unaunión
política alaqueel procesoconducepor la vía
de la razón más que por el atajo del senti-
miento.

LaJYscalidad ha sido a lo largode la histo-
ria unade las víasmásutilizadasparaprivile-
giar a unos espacioseconómicosen detri-
mento de otros. De ahí que ya en el mismo
Tratadode Romase manifestaselapreocupa-
ción por los efectosde la fiscalidad de cada
uno de los Estadosmiembros sobreel resto,
prohibiendo que ningún Estado grave «los
productosde los demásEstadoscon tributos
internosque puedanprotegerindirectamente
otrasproducciones»(Art. 95) o quebeneficie
a las empresasexportadorascon la devolu-
ción de tributos internos superior a la que
hubieran sido gravadosdirecta o indirecta-
mente.

Una vez alcanzadoel logro de la moneda
única los Estadosmiembros de la Unión se
hancomprometido(Ecofin, Dic. 1997)a erra-
dicar las medidasfiscalesque influyan o pue-
dan influir «de manerasignificativa en la
radicaciónde la actividadeconómica»,a eli-
minaren 5 años la competenciafiscal desleal
y «a no aprobarmedidafiscal quepudieraser
consideradacomo distorsionadorade la com-
petencia».

Preocupadospor la huida de empresasy
capitales hacia los paísescon tratamientos
fiscalesbenignosse haceevidente—más con
la monedaúnica— esa necesidadde acabar
dentro de la Unión conla competenciadesle-
al de algunosEstadosmiembros,con «el fili-
busterismofiscal», un fenómenoinaceptable
dentro de la Unión ya que distorsiona y
rompeel principio de igualdady competencia
leal. A esterespectoes particularmentepreo-

cupanteel procesode desarmonizaciónfiscal
en el queparecehabersesumidonuestropaís
con la desbocadaextensión de conciertos,
cuposy capacidadesnormativasotorgadasa
las comunidadesautónomascon pretexto de
unapretendidacorresponsabilidadfiscal.

Armonizadoel IVA, lo queconstituyóun
avance sustancial en la consolidación del
Mercado Unico se impone,se hacecadavez
más necesario,eliminar la heterogeneidad
fiscal en impuestosde sociedadesy en el pro-
pio IRPFdadoque inciden, de maneradirec-
ta unosy de forma indirectaotros,en los pre-
cios de los productosy portanto distorsionan
y falseanla competenciaen un contextointe-
grado en el que todas las partes tienen que
tenerlas mismasposibilidadesy oportunida-
desparaoperary en el que—sóloexcepciones
justificadas— no puedencaberdiscriminacio-
nesni ayudaso subvencionesdirectaso indi-
rectas,abiertaso encubiertas.

La competencia,por supuesto,pero tam-
bién la justicia —sin la que no es posible un
sistemade convivencia—exigen tambiénuna
armonizaciónsocial,en condicionesde traba-
jo, (jornada,participación, distorsión y res-
ponsabilizaciónen las decisionesque como
trabajadores nos afectan), en proteccion
social (Europaes la cunadel Estadodel bie-
nestarque la inmensamayoríade los ciuda-
danos deseanpreservarcon las necesarias
reformas y adecuacionespara su manteni-
miento) y en política de sanidad, de educa-
ción y cultura que permitan ese desarrollo
armónico, equilibradoy solidario.

En síntesis se trata de alcanzar «un alto
nivel de empleo y de protección social, con la
elevacióndel nivel y de lacalidadde vida»,y
de «lograr la cohesióneconómicay social y
la solidaridadentre los pueblos» con una
accióndel Estadoqueconlleve el crecimien-
to del capital humano,y el desarrollode la
tecnologíay las infraestructurasque,a suvez,
implican externalidadesparala inversióny la
creaciónde empleo.

La Unión, queeseconómicamenteconve-
nienteparael conjuntode ciudadanos,pare-
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ce ofrecer una imagen negativa.De insoli-
daridad cuando no de arbitrariedad. Imáge-
nes quese acrecientancon visiones propias
de un nacionalismonostálgicoy estéril. Una
Unión fuerte requierede reglasde juegojus-
tas e igualesy un árbitroserioy por, supues-
to, neutralal que los equiposrespetenaun-
que, en alguna ocasión, discrepen de sus
decisiones.

La Unión, no sólo ha de serun matrimonio
de convenienciaentreel mercadocomonece-

sidady lacompetenciacomonorma,sino que
ha de terminar siendouna Unión a la que
estemos integradospor ese sentimientode
común pertenenciaqúe, acrecentandonues-
tras propiasraicessegúnla respectivaproce-
dencia,se vaya enriqueciendocon el afecto y
solidaridadqueda esapertenenciaa unagran
familia quecompartelos mismosvalores,nos
acogecon el abrazode unacultura comúny
nosofreceun cierto y mejordestinoarmonio-
samentecompartido.
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